
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2022-00911-00 (Ejecutivo) 

 

Cumplido el término anterior, para los fines a que haya lugar, téngase en 

cuenta, que el demandado TECNITANQUES INGENIEROS S.A.S, quedo 

debidamente notificado del mandamiento de pago de fecha 25 de noviembre de 

2022, de manera personal de conformidad al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y 

quien dentro del correspondiente traslado presento excepciones de mérito, en 

consecuencia, córrase traslado a la parte demandante (AJH MONTAJES S.A.S) de 

las excepciones presentadas (Núm. 038 del expediente digital) por el término de 10 

días, para que se pronuncie sobre ellas.  

 

NOTIFIQUESE (), 
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